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MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN

 4112 REAL DECRETO 178/2005, de 18 de febrero, 
por el que se regula la concesión de ayudas 
para la renovación del parque nacional de trac-
tores.

El parque nacional de tractores, que supera las 
800.000 unidades, se encuentra notablemente enveje-
cido, lo que se traduce en la existencia de numerosos 
tractores sin la adecuada estructura de protección en caso 
de vuelco, con sistemas de frenado y señalización en mal 
estado, con motores de deficiente aprovechamiento ener-
gético y elevadas emisiones de gases contaminantes, 
además de otras carencias, en lo que se refiere a su efi-
ciencia agronómica y a la ergonomía del puesto de con-
ducción.

Todo ello determina la necesidad de sustituir estos 
tractores obsoletos y con graves problemas por nuevos 
tractores que, al estar ya equipados con modernas tecno-
logías, mejoran las condiciones de trabajo y la seguridad 
con la que este se desarrolla, tienen una mayor eficiencia 
energética y producen un menor impacto ambiental.

Por otra parte, la Estrategia de ahorro y eficiencia 
energética, 2004-2012, aprobada en el Consejo de Minis-
tros de 23 de noviembre de 2003, prevé un Plan de acción 
de ahorro y eficiencia energética, 2004-2007, que incluye 
una medida denominada «Modernización de la flota de 
tractores agrícolas», encaminada a fomentar la sustitu-
ción de parte de estos tractores por unidades más eficientes.

En este mismo sentido, el Protocolo de Kyoto obliga a 
establecer una serie de medidas encaminadas a la reduc-
ción de emisiones de gases de efecto invernadero, entre 
los que se encuentran los emitidos por los motores de los 
tractores, y que son mucho mayores en los modelos anti-
guos que en los equipados con motores de nuevo 
diseño.

Las ayudas reguladas en este real decreto tienen 
como objetivo directo el achatarramiento de tractores 
obsoletos, peligrosos y contaminantes, lo que, indirecta-
mente, repercute en el fomento de la adquisición de nue-
vos tractores, dotados de modernas tecnologías y, en 
consecuencia, en la mejora de las explotaciones agrícolas.

Estas ayudas son compatibles con las reguladas en el 
Real Decreto 613/2001, de 8 de junio, para la mejora y 
modernización de las estructuras de producción de las 
explotaciones agrarias, al prever las limitaciones estable-
cidas y cumplir con las exigencias establecidas en él, en lo 
que respecta a la cualificación del beneficiario, a la viabi-
lidad y características de la explotación agraria y al des-
tino de la inversión. Asimismo, pueden ser objeto de 
cofinanciación comunitaria e integrarse en las medidas 
de fomento del desarrollo y ajuste estructural de las 
regiones menos desarrolladas (Objetivo 1 y Cantabria) o 
acompañar a las de apoyo a la reconversión económica y 
social de las zonas enfrentadas a dificultades estructura-
les (Objetivo 2).

Igualmente, se fomenta la utilización en común de la 
maquinaria y se prima la adquisición de tractores por 
parte de cooperativas, considerando el aprovechamiento 
de las economías de escala y la disminución de la depen-
dencia energética, por la consiguiente racionalización y el 
correcto dimensionamiento de los equipos mecánicos en 
las explotaciones agrarias.

En el proceso de elaboración de este real decreto han 
sido consultadas las comunidades autónomas y las enti-
dades representativas de los sectores afectados.

Este real decreto ha sido comunicado a la Comisión 
Europea, en cumplimiento de lo dispuesto en los artícu-
los 87 a 89 del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Agricultura, 
Pesca y Alimentación y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 18 de febrero de 2005,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto y fines.

1. Este real decreto tiene por objeto fomentar, con 
ayudas económicas, la renovación del parque nacional de 
tractores agrícolas, mediante el achatarramiento de los 
más antiguos y su sustitución por nuevos tractores que, al 
estar equipados con modernas tecnologías, mejoran las 
condiciones de trabajo, tienen una mayor eficiencia ener-
gética y producen un menor impacto medioambiental.

2. Son fines de la presente disposición:
a) Garantizar una mejora en las condiciones de tra-

bajo de los agricultores en el manejo de la maquinaria 
agrícola.

b) Incrementar el equipamiento de estos vehículos 
para mayor seguridad en sus desplazamientos por las 
vías públicas.

c) Potenciar la utilización de tractores dotados con 
motores de nuevo diseño y de mejor aprovechamiento 
energético del combustible.

d) Reducir la contaminación por emisión de gases y 
su nivel sonoro.

e) Asegurar la introducción en la agricultura de trac-
tores con alta tecnología, fiables y apropiados para satis-
facer los requerimientos demandados por la agricultura 
moderna.

f) Promover la utilización en común de los tractores 
para economizar los recursos del sector agrícola.

Artículo 2. Clase de ayuda.

1. La ayuda consistirá en una subvención al acha-
tarramiento de tractores antiguos, siempre que vaya 
acompañado de la adquisición de un nuevo tractor. 
Ambos tractores deberán reunir los requisitos que se 
especifican en esta disposición.

2. El procedimiento de concesión de las subvencio-
nes reguladas por este real decreto se tramitará en régi-
men de concurrencia competitiva.

Artículo 3. Cuantía de la ayuda.

1. La cuantía base de la ayuda se establece en 30 
euros por caballo de vapor (CV) de la potencia homolo-
gada del tractor achatarrado.

2. La cuantía base de la ayuda se incrementa, aten-
diendo a las condiciones del beneficiario y de su explota-
ción, en las cuantías siguientes:

a) Por ser titular de una explotación agraria priori-
taria, definida en el artículo 3 de la Ley 19/1995, de 4 de 
julio, de modernización de las explotaciones agrarias,
en 20 euros por CV.

b) Por ser agricultor joven, conforme al Real Decre-
to 613/2001, de 8 de junio, que sustituya el tractor simul-
táneamente con su primera instalación o en los cinco 
años siguientes a esta, en 25 euros por CV.

c) Por estar la explotación en zona calificada como 
desfavorecida, de acuerdo con el capítulo V del título II del 
Reglamento (CE) n.º 1257/1999 del Consejo, de 17 de 
mayo de 1999, sobre ayuda al desarrollo rural a cargo
del Fondo Europeo de Orientación y de Garantía Agrícola,
en 10 euros por CV.
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3. En el caso de que el beneficiario sea una coopera-
tiva agraria o una cooperativa de explotación comunitaria 
de la tierra, la cuantía total de la ayuda será de 120 euros 
por CV del tractor achatarrado, en las condiciones indica-
das en el artículo 6.

4. El solicitante podrá achatarrar más de un tractor 
antiguo y adquirir un solo tractor nuevo, siempre que la 
cuantía total de las ayudas que pueda percibir el benefi-
ciario no sobrepase los límites máximos especificados en 
el artículo siguiente.

Artículo 4. Compatibilidad con otras ayudas y cuantía 
máxima.

1. La ayuda regulada por este real decreto es compa-
tible con cualesquiera otras ayudas legalmente estableci-
das, siempre que, en su conjunto, no superen los límites 
especificados en los apartados 2 y 3 siguientes.

2. La cuantía máxima del conjunto de las ayudas a 
que se refiere el apartado 1, expresada en porcentaje del 
importe de la inversión subvencionable, considerando el 
coste total de adquisición del nuevo tractor, de acuerdo 
con el precio neto de factura, sin incluir IVA y descontado 
el importe percibido por la chatarra del tractor antiguo, es:

a) En zonas desfavorecidas, el 50 por ciento.
b) En las demás zonas, el 40 por ciento.
En el caso de agricultores jóvenes, a que se refiere el 

artículo 3.2.b), los porcentajes anteriores se incrementa-
rán de acuerdo con lo señalado en el artículo 7.4 del Real 
Decreto 613/2001, de 8 de junio.

3. El límite de la inversión subvencionable es el esta-
blecido en el artículo 7.2 del Real Decreto 613/2001, de 8 
de junio.

Artículo 5. Requisitos y compromisos de los beneficia-
rios.

Para acceder a la ayuda regulada en este real decreto 
es necesario:

a) Ser titular de una explotación agraria o tratarse de 
una cooperativa agraria o de explotación comunitaria
de la tierra.

b) Acreditar la viabilidad económica de la explota-
ción, de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.16 del 
Real Decreto 613/2001, de 8 de junio.

c) No utilizar el tractor para incrementar produccio-
nes sin salidas normales en el mercado, conforme a las 
limitaciones sectoriales establecidas en el anexo I del Real 
Decreto 613/2001, de 8 de junio.

d) Poseer una cualificación profesional suficiente, 
conforme a lo establecido por la respectiva comunidad 
autónoma, para la aplicación del referido Real Decre-
to 613/2001, de 8 de junio.

e) Cumplir las normas mínimas en materia de medio 
ambiente, higiene y bienestar de los animales, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 4.1.e) del Real 
Decreto 613/2001, de 8 de junio.

f) Ser titular del nuevo tractor y del tractor o tracto-
res achatarrados.

g) Comprometerse a no enajenar el nuevo tractor, 
durante un plazo de cinco años. En caso de incum-
plimiento, el beneficiario deberá reintegrar al Tesoro 
público el importe de la ayuda obtenida y los intereses de 
demora correspondientes, excepto en casos de fuerza 
mayor, determinados en el artículo 25 del Real Decre-
to 613/2001, de 8 de junio.

h) Cuando se trate de personas jurídicas, acreditar, 
además, que su actividad principal es la agraria.

Artículo 6. Utilización en común.

Podrán beneficiarse de la ayuda las cooperativas 
agrarias y las cooperativas de explotación comunitaria de 
la tierra, inscritas en el Registro de sociedades cooperati-
vas, conforme a los artículos 7 y 109 de la Ley 27/1999,
de 16 de julio, de Cooperativas, que adquieran un nuevo 
tractor para su utilización en común, con achatarramiento 
de uno o más tractores cuyos titulares sean la propia coo-
perativa o bien socios de esta, como excepción al requi-
sito previsto en el artículo 5.e).

Artículo 7. Requisitos del tractor achatarrado.

El tractor antiguo que se achatarra deberá cumplir los 
siguientes requisitos:

a) Tener más de 20 años de antigüedad, lo que se 
justificará por la fecha de su primera inscripción como 
alta en el Registro Oficial de Maquinaria Agrícola (ROMA) 
correspondiente y la fecha de la solicitud de baja defini-
tiva por desguace.

b) Estar inscrito en el ROMA durante los tres últimos 
años bajo la titularidad del solicitante de la ayuda, salvo 
en caso de transmisión de la explotación, fallecimiento, 
jubilación o cese de la actividad de su anterior titular.

c) Estar al corriente de la inspección técnica de
vehículos o, en el caso de que lo determine la comunidad 
autónoma, justificar que el tractor es utilizable para deter-
minadas labores agrícolas, mediante la correspondiente 
certificación del servicio agronómico competente.

d) Ser entregado a un centro autorizado de trata-
miento o en una instalación de recepción, regulados en el 
Real Decreto 1383/2002, de 20 de diciembre, sobre ges-
tión de vehículos al final de su vida útil, y en la Orden 
INT/249/2004, de 5 de febrero, por la que se regula la baja 
definitiva de los vehículos descontaminados al final de su 
vida útil, para su destrucción.

e) Causar baja definitiva en el ROMA, con una anota-
ción en la que se haga constar que ha sido achatarrado. 
Asimismo, deberá causar baja definitiva en el Registro de 
vehículos, si estuviera inscrito en él.

Artículo 8. Requisitos del nuevo tractor.

El nuevo tractor deberá cumplir los siguientes requi-
sitos:

a) Ser de primera adquisición.
b) Quedar inscrito como tal en el ROMA corres-

pondiente.

Artículo 9. Solicitud y concesión de la ayuda.

1. Las solicitudes para obtener la ayuda se dirigirán 
al órgano competente de la comunidad autónoma, antes 
del 30 de abril de cada año, e incluirán, al menos, los 
siguientes datos y documentos:

a) Nombre, dirección y requisitos reunidos por el 
solicitante de la ayuda.

b) Ubicación y características de la explotación.
c) Memoria justificativa de la viabilidad económica 

de la explotación o cooperativa agraria, en su caso, en la 
que se refleje su superficie, los principales aprovecha-
mientos y el parque de maquinaria existente.

d) En el caso de cooperativas, el justificante de estar 
inscritas en el Registro de sociedades cooperativas.

e) Marca, modelo, potencia homologada y año de 
primera inscripción en el ROMA del tractor que se achatarra.

f) Justificante acreditativo de la satisfacción de los 
requisitos especificados en el artículo 7.b) y c).

g) Marca, modelo y precio neto, sin IVA, del nuevo 
tractor que se adquiera, mediante factura pro forma.
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h) Cuantía de la ayuda solicitada, de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 3 y 4.

2. En la resolución de concesión de las ayudas por la 
autoridad competente de la comunidad autónoma deberá 
constar que han sido financiadas con cargo a los Presu-
puestos Generales del Estado o, en su caso, el porcentaje 
correspondiente financiado con cargo a estos.

3. En el caso de que las peticiones presentadas exce-
dan del crédito disponible, se ordenarán las solicitudes 
atendiendo al siguiente baremo:

a) Por ser cooperativa: cuatro puntos.
b) Por ser agricultor joven: tres puntos.
c) Por ser titular de explotación prioritaria: dos puntos.
d) Por encontrarse la explotación en zona desfavore-

cida: dos puntos.

En caso de igualdad entre solicitudes, se dará priori-
dad a la correspondiente al solicitante que quiera sustituir 
el tractor de mayor antigüedad.

4. A criterio de la autoridad competente de la comu-
nidad autónoma, las solicitudes denegadas por falta de 
presupuesto se podrán considerar en el período de solici-
tud siguiente, en iguales condiciones que el resto de soli-
citudes, a petición de sus titulares.

Artículo 10. Justificación y pago.

1. Dentro del plazo que determine la comunidad 
autónoma, que no excederá de un año tras haber notifi-
cado a los beneficiarios la resolución favorable, estos 
deberán:

a) Haber dado de baja el tractor achatarrado en el 
ROMA donde esté inscrito, conforme a lo establecido en 
el apartado sexto de la Orden de 28 de mayo de 1987, 
sobre inscripción de máquinas agrícolas en los registros 
oficiales, y acompañar la documentación que acredite el 
cumplimiento del artículo 7.

b) Haber dado de alta en el ROMA el nuevo tractor, 
conforme al apartado quinto de la citada Orden de 28 de 
mayo de 1987, y acompañar la correspondiente notifica-
ción de concesión de la ayuda y la factura de compra, en 
la que deben aparecer detallados los siguientes conceptos:

1.º El precio de la tarifa del tractor adquirido, con su 
equipamiento.

2.º Los descuentos aplicados por la empresa vende-
dora, especificando los distintos conceptos y, en especial, 
el que aplique por el achatarramiento del tractor antiguo.

3.º El precio neto, sin IVA.

2. Los pagos de las ayudas concedidas se realizarán 
por las comunidades autónomas.

Artículo 11. Gestión de la subvención y transferencia de 
fondos.

1. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
transferirá a las comunidades autónomas las cantidades 
que correspondan para atender el pago de las subvencio-
nes reguladas por este real decreto, de acuerdo con las 
disponibilidades presupuestarias y conforme a lo estable-
cido en el artículo 86 de la Ley 47/2003, de 26 de noviem-
bre, General Presupuestaria.

2. La Conferencia Sectorial de Agricultura y Desarro-
llo Rural fijará los criterios objetivos de distribución de 
estas subvenciones, teniendo en cuenta, en su caso, la 
información disponible sobre las unidades susceptibles 
de achatarramiento inscritas en cada ROMA y la que re-
mitan las comunidades autónomas al Ministerio de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación sobre las solicitudes pre-
sentadas. Dicha información contendrá la relación de 
solicitantes, con indicación de la puntuación obtenida, en 

su caso, los datos identificativos de cada uno de ellos y 
sus características, las de su explotación, la identificación 
del tractor que se achatarrará y del nuevo, así como el 
importe de la ayuda que les corresponda, conforme a los 
criterios de este real decreto.

3. El seguimiento de la ejecución presupuestaria de 
las ayudas reguladas por este real decreto se efectuará 
teniendo en cuenta los informes que cada comunidad 
autónoma remitirá a la Dirección General de Agricultura, 
dentro del primer trimestre de cada año; se especificarán 
las cuantías totales de compromisos de crédito, las obli-
gaciones reconocidas y los pagos realizados en el año 
anterior, y se hará constar la cofinanciación comunitaria 
correspondiente y, en su caso, la autonómica, así como la 
documentación necesaria para la comunicación de las 
ayudas del Estado a la Comisión Europea.

Disposición adicional primera. Cobertura de garantías.

En el caso de que el beneficiario opte por completar
la financiación de la compra del nuevo tractor mediante la 
solicitud de un crédito avalado con la garantía de la Socie-
dad Anónima Estatal de Caución Agraria (SAECA), las 
comisiones establecidas por esta sociedad serán subven-
cionadas en el 0,5 por ciento del importe avalado, siem-
pre que la ayuda final no supere los límites establecidos 
en el artículo 4.

Disposición adicional segunda. Condición suspensiva.

El pago de las ayudas concedidas quedará condicio-
nado a la decisión positiva de la Comisión Europea sobre 
su compatibilidad con el mercado común, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 88 del Tratado constitutivo de 
la Unión Europea.

Disposición transitoria única. Plazo de presentación de 
solicitudes.

Las solicitudes correspondientes al año 2005 se 
podrán presentar durante los tres meses siguientes a la 
fecha de entrada en vigor de este real decreto.

Disposición final primera. Modificación de la Orden
de 19 de febrero de 1993.

Se modifica la Orden de 19 de febrero de 1993, sobre 
medidas de estímulo y apoyo para la promoción de nue-
vas tecnologías en maquinaria y equipos agrarios, en la 
redacción dada por la Orden de 22 de octubre de 1997, en 
la que se suprimen:

a) El párrafo tercero del artículo 2.
b) El párrafo 2 del artículo 4.
c) El inciso «salvo que sustituyan a unidades acha-

tarradas», del párrafo primero del apartado 2 del artículo 5.
d) El artículo 11.

Disposición final segunda. Título competencial.

Este real decreto tiene carácter de normativa básica y 
se dicta al amparo del artículo 149.1.13.ª de la Constitu-
ción, que atribuye al Estado competencia exclusiva en 
materia de bases y coordinación de la planificación gene-
ral de la actividad económica.

Disposición final tercera. Facultad de desarrollo.

Se faculta al Ministro de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación para dictar, en el ámbito de sus competencias, las 
disposiciones necesarias para la aplicación de este real 
decreto.
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Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

En el curso del último trimestre de 2007, el Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación elaborará un informe 
sobre los resultados obtenidos en la aplicación de este 
real decreto. El Gobierno, a la vista de este informe, habrá 
de decidir sobre la continuidad de esta línea de subven-
ciones, cuyo límite de vigencia se fija inicialmente en el 31 
de diciembre de 2007.

Dado en Madrid, el 18 de febrero de 2005.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Agricultura, Pesca
y Alimentación,

ELENA ESPINOSA MANGANA 

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
 4113 REAL DECRETO 277/2005, de 11 de marzo, por 

el que se modifica el Reglamento de Explosi-
vos, aprobado por el Real Decreto 230/1998, 
de 16 de febrero.

El control estricto de la fabricación, circulación, alma-
cenamiento, comercio, tenencia y utilización de explosi-
vos está estrechamente vinculado con el mantenimiento 
de la seguridad ciudadana.

El Reglamento de Explosivos, aprobado por el Real 
Decreto 230/1998, de 16 de febrero, dictado al amparo 
tanto de la habilitación competencial atribuida el Estado 
en el artículo 149.1.26.ª de la Constitución como de la 
habilitación al Gobierno para desarrollar los artículos 6 
y 7 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de protec-
ción de la seguridad ciudadana, unificó en buena medida 
el régimen jurídico disperso hasta la fecha en varios tex-
tos normativos. Asimismo, sirve como norma supletoria a 
otras disposiciones que, con distinta finalidad, contienen 
normas referentes en materia de explosivos, de entre las 
que se podría destacar el Reglamento general de normas 
básicas de seguridad minera, aprobado por el Real 
Decreto 863/1985, de 2 de abril.

Dado el evidente riesgo que genera para la seguridad 
ciudadana la sustracción de los explosivos, así como su 
desviación para usos delictivos, es necesario perfeccio-
nar los controles sobre las actividades relacionadas con 
la fabricación, circulación, almacenamiento, comercio, 
tenencia y utilización de explosivos.

En este sentido, la Orden PRE/2426/2004, de 21 de 
julio, por la que se determina el contenido, formato y lle-
vanza de los libros registro de movimientos y consumo 
de explosivos, posibilita realizar un control efectivo de las 
entradas y salidas de este tipo de productos en las insta-
laciones autorizadas para la venta de explosivos y en las 
fábricas de éstos, mediante el libro registro de movimien-
tos, y de las operaciones vinculadas a su consumo, en el 
caso del libro registro de consumo de explosivos.

No obstante, resulta también necesario delimitar de 
manera clara y precisa en el Reglamento de Explosivos 
los sujetos responsables de la llevanza tanto del libro 
registro de consumo como de las actas de uso de explosi-
vos en explotaciones y obras donde se depositen y mane-
jen explosivos, así como los sujetos responsables de la 
llevanza de los libros registro de movimientos de explosi-

vos tanto en las instalaciones autorizadas para la venta de 
explosivos y cartuchería como en las fábricas de explosi-
vos y talleres de cartuchería y artificios pirotécnicos.

Siguiendo el mismo espíritu que guía la reforma, se 
incrementan las medidas de seguridad en los polvorines 
auxiliares de explosivos, así como durante su consumo 
final. Los polvorines que no reúnan los requisitos de 
seguridad que se prevén en esta reforma deberán adap-
tarse en el plazo máximo de un año desde la entrada en 
vigor de este real decreto.

Por otra parte, resulta necesario transponer la Direc-
tiva 2004/57/CE de la Comisión, de 23 de abril de 2004, 
relativa a la identificación de artículos pirotécnicos y cier-
tos tipos de munición a efectos de la Directiva 93/15/CEE 
del Consejo, relativa a la armonización de las disposicio-
nes sobre la puesta en el mercado y el control de los 
explosivos con fines civiles.

En su virtud, a propuesta de los Ministros del Interior, 
de Defensa y de Industria, Turismo y Comercio, de acuerdo 
con el Consejo de Estado y previa deliberación del Con-
sejo de Ministros en su reunión del día 11 de marzo 
de 2005,

D I S P O N G O :

Artículo único. Modificación del Reglamento de Explosi-
vos, aprobado por el Real Decreto 230/1998, de 16 de 
febrero.

El Reglamento de Explosivos, aprobado por el Real 
Decreto 230/1998, de 16 de febrero, se modifica en los 
siguientes términos:

Uno. El apartado 3 del artículo 1 queda redactado de 
la siguiente forma:

«3. Quedan excluidos del ámbito de aplicación 
de este reglamento, y se regirán por la normativa 
especial dictada al efecto, las Fuerzas Armadas, las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y los 
cuerpos de policía de las comunidades autónomas 
que, en virtud de sus Estatutos, tengan competen-
cias para la protección de personas y bienes y para 
el mantenimiento del orden público, y cuenten con 
unidades de desactivación de explosivos. Para el 
desarrollo de sus funciones quedan excluidos los 
establecimientos e instalaciones de dichas Fuerzas y 
Cuerpos.»

Dos. El párrafo c) del apartado 1 del artículo 8 queda 
redactado de la siguiente forma:

«c) El Ministerio de Defensa, a través de la 
Dirección General de Armamento y Material, en 
cumplimiento de la función de salvaguardar la 
defensa nacional, en la autorización de las instala-
ciones de las fábricas y depósitos de explosivos y en 
el control de estas fábricas en los aspectos concer-
nientes a la defensa nacional.»

Tres. El último párrafo del apartado 1 del artículo 10 
queda redactado de la siguiente forma:

«Las materias y objetos explosivos definidos 
anteriormente se corresponden con las que figuran 
en la clase I de las ‘‘Recomendaciones de las Nacio-
nes Unidas relativas al transporte de mercancías 
peligrosas’’.

Tendrán la consideración de artículos pirotécni-
cos o munición aquellos que se relacionan en el 
anexo I.

Los artículos respecto de los que se requiere una 
especificación, en cuanto a su consideración como 
pirotécnicos o como explosivos, se relacionan en el 
anexo II.»


